
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-comisiona para entrega de inmueble adjudicado. 

Ejecutivo. 54001418900220160022800 

 

Acreditada la inscripción de la señora Domitila Riatiga Bastos –ccnº32.458.329 como 

propietaria del inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-246633, ubicado en la calle 9AN#3A-15 

de la Urbanización El Bosque, de Cúcuta, Primer Piso Apto 101, el Juzgado procede conforme a la 

previsión del artículo 456 del código general del proceso  a ordenar su entrega, para lo cual se dispondrá 

comisionar a la primera autoridad administrativa del municipio de Cúcuta, acorde con lo previsto en el 

artículo 37 del código general del proceso. 

El comisionado no admitirá oposición alguna. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, resuelve: 

Primero: Comisionar al señor alcalde de Cúcuta para que por conducto de sus inspectores de 

Policía entregue a la señora Domitila Riatiga Bastos –ccnº32.458.329, el inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 260-246633, ubicado en la calle 9AN#3A-15 de la Urbanización El Bosque, de 

Cúcuta, Primer Piso Apto 101, del cual es propietaria inscrita. 

En la diligencia no se admitirá oposición de ninguna clase. 

Remítase a través de nuestro correo electrónico institucional copia de este auto y del 

documento 030 para comunicar la decisión judicial adoptada. 

Remítase al correo juancarlossuarezc@hotmail.com copia de la comunicación librada. 

Notifíquese y cúmplase 
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mailto:juancarlossuarezc@hotmail.com


 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


